
MINISTERIO
DE HACIENDA
Y ADMINISTRACIONES PÚBLICAS

SECRETARh DE ESTADO DE
ADMINISTRACIONES PÚBL|cAS

DIRECCION GENERAL
DE ORGANIZACIÓN ADMINISTRATIVA Y
PROCEDIMIENTOS

Expediente: 001 -004534
 

Con fecha 2O de enero de 2016 tuvo entrada en el Portal de Transparencia la solicitud de acceso a
la información pública al amparo de la Ley 1912013, de g de diciembre, de transparencia, acceso a
la información pública y buen gobierno, presentada por   ,
solicitud que quedó registrada con el número 001-004534.

La solicitud contiene la siguiente pregunta:

Asunto: Desfrnos Funcionarios de Carrera A2 Cuerpo 1177 Provincias Granada y Córdoba.

Me gustaría saber, el número de funcionarios de carrera del cuerpo indicado en el asunto (Gestión
y srsfemas informáticos-l177) destinados en las provincias de Granada y Córdoba. También estoy
interesado en saber en qué Ministerio o Ente púbtico están destinados cada uno de eltos y el nivet
de complemento de destino alcanzado.

Con fecha 20 de enero de 2016 esta solicitud se recibió en la Dirección General de Organización y
Procedimientos, fecha a partir de la cual empieza a contar el plazo de un mes previsto en el artículo
20.1 de la Ley 1912013, de 9 de diciembre, para su resolución.
Una vez analizada la solicitud, esta Dirección General de Organización y Procedimientos resuelve
conceder el acceso a la información a que se refiere la solicitud deducida por  

 . La información solicitada, se adjunta como Anexo a la presente resolución.

Contra la presente resolución, que pone fin a la vÍa administrativa, podrá interponerse recurso
contencioso-administrativo ante los Juzgados centrales de dicha jurisdicción (Ley 30/1gg2, de 26de noviembre, de régimen jurídico de las administraciones públicas y del procedimiento
administrativo común, y Ley 2911998, de 13 de julio, reguladora de la jurisdicción contencioso-
administrativa), en el plazo de dos meses o, previa y potestativamente, reclamación ante el
Consejo de Transparencia y Buen Gobierno en el plazo de un mes; en ambos casos, el plazo se
contará desde el día siguiente al de la notificación de la presente resolución.

Madrid,26 de enero de 2016
La Directora Geqgral"{g organización Administrativa y procedimientos

"a.

María Pía lJunquera Temprano
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